Modificación del Reglamento que establece criterios de Selección y Exámenes para candidatos a los cargos de la Magistratura
Acta Nro. 1075 de fecha 21 de abril 2009

El Consejo resolvió: “Modificar parcialmente y en forma transitoria -hasta tanto el Consejo de la Magistratura disponga de los recursos necesarios para cubrir el costo del test psicotécnico y vocacional para todos los concursantes de cada Edicto- el artículo 1 del Reglamento que establece Criterios de selección y Exámenes para candidatos a los cargos de la Magistratura quedando redactado en los siguientes términos: Art. 1. Test psicotécnico y vocacional. El Consejo de la Magistratura integrará las ternas respectivas, a las resultas del examen psicotécnico y vocacional al que deberán ser sometidos los candidatos que integran cada terna.  Dicho examen estará a cargo de la Facultad de Filosofía (UNA), institución a la cual el Consejo remitirá la lista de los candidatos a ser examinados por cada Edicto.  Reprobado el examen psicotécnico y vocacional, el Consejo integrará nueva terna con otro candidato de la misma lista de postulantes, también a las resultas del mismo examen.  Recién aprobado dicho examen, la terna respectiva quedará perfeccionada, y luego de ser notificado a los ternados, se remitirá a la Corte Suprema de Justicia, a los efectos legales pertinentes”
El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha y se aplicará a todos los Edictos pendientes de estudio para la integración de las ternas respectivas.

